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Convenio Marco 2/2022 – Suministro de Carne y Menudencias vacunas 

 

Aclaración N°4 
 

 
Consulta N°1 
 

Según Pliego: 
11. Documentación Formal 
- Copia de Resolución de registro del etiquetado y copia del rótulo registrado, expedido por el MGAP-
División Industria Animal, para cada ítem que cotice. 
Parte II - Especificaciones Técnicas 
7. NOTAS 
7.2. En caso de que el proveedor no disponga de producto fresco, que cumpla con las condiciones 
establecidas, los Organismos compradores se reservan el derecho concerniente a la aceptación del 
producto congelado bajo las siguientes condiciones 
 
Realizamos la siguiente consulta: 
Según se aclaró en la reunión informativa del día 11 de octubre se debe presentar cómo documentación al 
momento de la oferta una copia de cada rótulo por cada uno de los ítem ofertados, con la NOTA 7.2 se 
suma la presentación congelada que eventualmente se podría entregar. 
¿Es correcto que se deben adjuntar 62 rótulos (31 por ítem enfriados y 31 por ítem congelado) por cada 
una de las plantas frigoríficas habilitadas? 

 
Consulta N°2 

En la charla informativa del día de ayer surgieron duda en cuanto la documentación a adjuntar, quería 
saber que pudieron resolver en caso de las habilitaciones en los establecimientos de faena para los abastos. 
 

Consulta N°3 

Hemos concurrido a la reunión informativa del Convenio realizada en el día ayer y luego de haber aclarado 
algunas dudas sobre la documentación a presentar vemos que se requiere un tiempo importante para 
poder reunir la misma, ésta situación  fue mencionada en la reunión. 
  
Además  surgieron algunas dudas sobre algunos puntos del Pliego que no están claros y necesitamos tener 
por escrito las aclaraciones de los mismos como por ejemplo, donde indica que el ítem “carne picada” no 
podrá tener más de 48 hs de tiempo transcurridas  entre la elaboración y entrega del mismo. 
  
También les volvemos a insistir en que puedan considerar que el Pliego indique una demanda especifica de 
kilos por corte y por departamento ya que de no tener una demanda especifica es imposible poder ofertar 
un precio beneficioso para el Estado. 
No podemos ofertar un precio, si no tenemos garantía de una demanda especifica de kilos adjudicados  a 
entregar, considerando que toda compra tiene 3 puntos importantes, (artículo, destino, y volumen), y 
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viendo de la manera que se plantea en este procedimiento el volumen queda sujeto a la disponibilidad del 
proveedor y no a la demanda del comprador. 
  
  
Por lo tanto solicitamos prórroga de la apertura, el tiempo máximo que puedan postergarla para poder 
reunir  toda la información requerida y puedan considerar lo antes expuesto. 
  
 

Respuesta N° 1, 2 y 3 

En relación a la exigencia de las habilitaciones de los Establecimientos de Faena, Desosado, Depósito e 

Industrializador habilitado por el MGAP/DIA, así como la exigencia de la Copia de Resolución de registro del 

etiquetado y copia del rótulo registrado, expedido por el MGAP/DIA, para cada ítem que cotice, se contactó 

al MGAP/DIA. El mismo indicó que las mencionadas exigencias correspondían ser solicitadas en cualquier 

tipo de compra estatal. No obstante, y procurando facilitar la cotización en esta primera experiencia de 

Convenio Marco, sin perder garantías para la Administración, se realizaron sugerencias de ajustes al Pliego 

que eviten la recopilación de documentos por parte de los proveedores. 

Esas y otras sugerencias, así como la prórroga de la apertura de ofertas al día 27 de Octubre próximo 

fueron elevadas a consideración del Consejo Directivo de ARCE y serán informadas una vez el mismo se 

expida. 
 

Ampliación Respuesta N° 3 

El Convenio Marco es un instrumento que no adjudica cantidades sino que disponibiliza los productos en la 

Tienda Virtual. Por lo tanto, no se pueden indicar cantidades a ser adjudicadas. 

A titulo meramente informativo, se adjunta estimación de las cantidades que serían demandadas por Corte 

y por Departamento por las unidades que a la fecha adquieren a través de las compras centralizadas, así 

como las frecuencias de entrega estimada.  

Esto no refleja el total de la demanda estatal de carne, ya que cualquier Administración Pública puede 

adquirir a través del Convenio Marco. 

Por otro lado, esta información que se disponibiliza no implica ningún compromiso de consumo. 
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Estimación 

 

 


